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1.- Autorizase Ia Transferencia de Ia Patente de Feria Rol 2-500315 de
giro Art. usados-repuestos usados-nuevos-herramientas, ubicada en Feria Libre calle
Errázuriz, Comuna de Buin; a nombre de Víctor Domínguez Becerra, RUT N' 
se transfiere a nombre de CRISTIAN IGNACIO URQUETA MUÑOZ RUT N'

2.- Inscríbase en el Rol Municipal la Transferencia de las Patentes
anteriormente señaladas, en los términos y condiciones establecidas en el artículo 30o del
Decreto Ley N' 3.063.
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3.- Manténgase el Rol de la Patente transferida 2-500315, la cual
namiento en el mismo puesto autorizado, el contribuyente no presenta
ante el Servicio de lmpuestos Internos, ya que e impuesto es pagado, a

través de la te te.
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DECRETO ALCATDICIO N"t81 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. 5,12 y
63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones y el Decreto Ley N' 3.063 de 1979, Ley de Rentas Municipales y
sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1,- Que por DecretoAlcaldicioN" 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 625, de fecha 29 de julio de 202L a través del
cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Administrador Municipal decretar
la transferencia de la Patente de Feria Rol 2-500315, a nombre de Cristian Urqueta Muñoz.
Se adjunta la siguiente documentación:

* Providencia N' 5.836, de fecha 25.05.202I, ingresada por Víctor Domínguez Becerra,
para realizar el traspaso de patente de feria a Cristian Urgueta Muñoz.

* Fotocopia Cédula de Identidad Víctor Domínguez Becerra.
{ Cartola Hogar, Registro Social de Hogares a nombre de Víctor Domínguez Becerra.
* Fotocopia Cédula de Identidad Cristian Urqueta Muñoz.
* Cartola Hogar, Registro Social de Hogares a nombre de Cristian Urqueta Muñoz.
t Contrato Compraventa de Patente Rol 2-500315, suscrito entre Víctor Domínguez y

Cristian Urqueta.
* Certificado de Residencia N' 324, de fecha 05.07.202L, a nombre de Cristian Urqueta

Muñoz.
* Memo N' 428, de fecha 20.07.2021 donde la Dirección f urídica remite informe

respecto de la solicitud del Sr. Urqueta Muñoz.

3.- La Instrucción del Administrador Municipal, para decretar la
transferencia de la Patente.
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